
DE LA PROram mLÎ^ULABQIM
”sË" PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBECIO? OS SOSCf^lCiOl».

Por un mes. 2 pesetas.
Trimestre6 iti.

Número suelto, ^S céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de íSSi céntimos por línea

1 Las leyes obligarán en la Penin- 
i aula, islas adyacentes, Canarias y te- 
i rritorios de Africa sujetos á la legis- 
1 lación peninsular, á los veinte días 
I de su promulgación, si en ellas no se 
1 dispusiere otra cosa.
¡ Se entiende hecha la promulga

ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.“ del Código Civil vigenlej

PUNTO DE SUSCRICION.

i En la Imprenta y Encuader- 
i nación del Hospicio provincial 
■ de Valladolid, Palacio de la Ex- 
! celentísima Diputación.
j Las suscriciones y anuncios se 
¡ servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
^^^^JJ¡ ÔB'îoiuâuL 

íRKSiBSiNClA Ott CONSEJO SE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Beina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Ileal Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del .SO de Septiembre de 1893.)

colimo iílUUijo™J VAL two LIO.
CilioÜLAR NÚMERO 119.

Coa esta fecha rae hago cargo nuevamen
te del mando de esta provincia, cesando Don 
Vicente Pizarro Cuadrillero que le ejercía in
terinamente.

Lo que se hace público para conocimiento 
de las autoridades y del público en general.

Valladolid 21 de Septiembre de 1895.
El Eobernador,

Sección segunda.
Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Planteado por Real decreto de 

91 de Agosto último para las trencillas de la

na y seda el sistema de marchamo y marcas 
de fábrica en sustitución del de guía y vendis 
de circulación, y en obediencia de lo manda
do en el art. 3.° del mismo, se dictaron por 
Real orden de la propia fecha las reglas gene
rales para el cumplimiento de aquella sobera
na disposición.

Quedó entonces y continúa abierto el mar- 
1 gen de las instrucciones requeridas por casos 
i excepcionales, pues tanto como servir el ie- 
i gítirao interés invocado por las entidades mer- 
j çantiles que inspiraron y han acogido con sa

tisfacción y gratitud el mencionado Real de
creto, es justo atender las observaciones razo
nables y de carácter práctico que ahora y en lo 
sucesivo se expongan por los representantes 
del comercio al por mayor y en detalle del re
ferido artículo.

Al efeccto, para armonizar la eficaz garan
tía del marchamo con la conveniencia de no 
causar daño á la mercancía, cuando ésta por 
su clase ó disposición para el transporte difi
culte la imposición de aquel, y para regular
ía circulación en el interior de las pequeñas 
partidas en forma análoga á la prevenida en el 
párrafo tercero de la regla 3." del art. 251 de 
las Ordenanzas vigentes, como ampliación de 

: la Real orden de 31 de Agosto último;
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S. M. el Key (Q. 1). G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, so ha servido dis
poner:

1 .” Que cuando las trencillas de lana y 
las de seda, puras ó con mezcla, se presenten 
al despacho con envueltas en papel ó en cajas 
de cartón, se imponga eí mardirmo sobre ca
da uno de los pac¡uetes ó cajas, cruzando el 
hilo sobre los mismos y atravesándolo por los 
extremos ded paquete ó caja en forma que no 
sea posible abrirlos sin destruir el empaque ó 
el marchamo;

2 .” El marchamo que se imponga, tanto á 
las piezas de trencilla como á los paquetes ó 
cajas que las contengan, se cortará por una de 
sus puntas, análogamente á lo dispuesto para 
otras mercancias por esa Dirección genera! en 
su circular de 17 de Agosto de 1894.

3? Noseconsiderarán legítimos los marcha
mos iinpuestos á la mercancía ele que se trata 
que no reúna las condiciones expresadas en 
los dos párrafos anteriores.

4 .” A los efectos del párrafo tercero del ar
tículo 251 de las Ordenanzas de Aduanas vi
gentes, se considerarán comprendidas en su 
precepto,con las limitaciones que el mismo se
ñala, las expediciones de trencillas cuando no 
excedan de seis piezas de cada ancho, clase y 
color, ni de 25 metros el tiro de cada una y de 
150 el total de piezas.

Y 5.® Para la legalización de las existen
cias do trencillas dentro de la zona, se obser
varán las regias .siguientes:

1? Lasde fabricación extranjera que cons
ten en las re.spect¡vas cuentas corrientes ha
brán de marchamarse desde luego y sin nin
guna clase de dificultades ni cumplimiento 
de otro requisito.

2?^ Las de la misma precedencia no com
prendidas en cuenta corriente por haberse con
ducido con guías del interior, que no son abo
nables en cargo, según el artículo 259 de las 
Ordenanzas, podrán tambien marchamarse, 
siempre que se presenten las guías con que se 
hubieren conducido; y si se tratara de expe
diciones que estuviesen en estos días en curso 
de transporte, se comprobará plenamente por 
las Aduanas la realidad de dichas expediciones.

Y 3.‘'* Las existencias, de las trencillas de 
lana y de soda de fabricación nacional, que 
han de carecer naturalmente de la marca de 

fábrica á que no estaban sujetas por las Orde
nanzas de Aduanas para los efectos de la cir
culación, serán también marchamadas como 
las extranjeras, con la .sola distinción de que 
se corten los dos ángulos inferiores del cartón, 
y siempre que se pre.seuto la factura de com
pra de la mercancía.

De Real orden lo digo á V. í. parase co
nocimiento y efectos correspondiontes. Dios 
guarde á V. í. muchos año.s. .Madrid 14 de 
Septiembre de 1895.—zV. z^comer.—Sr, Di
rector general de Aduanas.,

{Gaceia del 15 de Se2diembri de 1895.)

Nú.u. 2.508.

tilsiaeion íe Hacleiiila 46 ia pwiiiitia it falMolli.

A fin de cumplimentar el Real decreto de 
31 de Agosto último n disposiciones posterio 
res sobre marchamo de trencillas de lana y 
seda, se invita al Comercio de esta provineda 
para que presente desde el día de la inserción 
do este aviso en el Boletín Oficial hasta el 25 
del actual inclusive en esta Delegación de 
Hacienda, instancia y relación de las existen
cias de dicha mercancía que deban legalizar- 
.se, expresando con la aproximación posible el 
número de paquetes, cajas de cartón y piezas 
suelta,3 de trencilla en que deba imponerse el 
mencionado signo, cuya operación material 
se verificará en has oficinas de esta Delega
ción, sita en el edificio conocido con el nom
bre de ex-Gonvento de San Oregorio, de ocho 
á doce de la mañana 3’ de dos á cuatro de la 
tarde y según el orden y turno que se seña
lará de común acuerdo. -

Valladolid 18 de Septiembre de 1895.—El 
Delegado de Hacienda, Enrique Barrera.

NúM. 2.505.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID,

No habiendo tenido efecto por falta de li
citadores la primera subasta anunciada para 
contratar el suministro de 771 quintales mé
tricos de cebada con destino á la manutención 
del ganado mular y caballar del Parque de
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Policía, so convoca á una segunda licitación, 
la cual tendrá lugar á las doce do la mañana 
del día 4 del próximo mes de Octubre en la 
Sala de Sesiones del Palacio Municipal, bajo el 
mismo tipo de 18 pesetas y 50 céntimos por 
cada quintal métrico de cebada, no siendo ad
misibles las proposiciones que excedan de di
cho tipo.

La sublista se verificará conforme al art. 16 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883 y las 
proposiciones se harán en pliegos cerrados,ex
tendidas en papel de una peseta, con sujeción 
al modelo que ai final se expresa.

Para mostrarse licitador se requiere la con
signación previa en la Caja général de Depó
sitos de 690 pesetas, cuyo depósito se devol
verá á los no rematantes tan luego como la 
subasta haya sido aprobada y adjudicada defi
nitivamente por el Rxcmo. Ay untamiento.

Las demás condiciones se hallarán de ma- 
nidesto en la Secretaría Municipal.

Valladolid 17 de Septiembre de 1895.—-El 
Alcalde, Pedro Vaquero Concellon.

Modelo de proposición..
El que suscribe, vecino de..., aceptando las 

condiciones establecidas por el Excelentísimo 
Ayuntamiento para el suministro de setecien
tos setenta y un quintales métricos de ceba
da con destino á la man utencion del ganado de 
la propiedad de dicha Corporación, se compro
mete á verificar dicho suministro por la can
tidad de...... pesetas, (en letra) cada quintal 
métrico de cebada.

{Fecha y firma del proponeale)
Tolon uúm. 531.

Nim. 2.506. '
Alcaldía consLíncional de 

Viliahar.
Por acuerdo de este Ayuntamiento se saca 

á público remate la Correduría del vino para 
el año de 1895 á 1896, bajo el tipo de 850 pese
tas y condiciones que constan en el pliego y 
expediente formado al efecto. Cuyo remate 
tendrá lugar el día 29 del actual y hora de las 
once á doce de su mañana en la Sala Consis
torial de esta villa.

Villalar 16 de Septiembre de 1895.—El 
Alcalde, Doroteo E. de Vargas.—El Secretario, 
Pedro Antón Alonso,

Talón núm. 594.

Sección quirita

NüM. 2.503.

Don ISdnardo Sos2als2 Gomos, Juez de 
primera instancia deS Disírit© de la Pla
za de esÉa Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que los días diez y siete y 
diez y nueve de Octubre próximo; hora de 
las once de la mañana tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado las ventas 
en segunda y primera subastas públicas de 
las fincas radicantes en los pueblos de Siete 
Iglesias, Alaejos y el Carpio, que despues se 
deslindarán con sus tasaciones, pertenecientes 
á í). José Sánchez Rodriguez, para con su 
producto hacer pago á los acreedores del mis
mo en el concurso voluntario en que ha sido 
declarado, advirtiéndose quejas subastas se 
harán por cada finca separadamente, que para 
tomar parte en ellas se consignará previa- 
mente el diez por ciento de su valor, que los 
títulos de propiedad y las certificaciones de 
los Registradores quedan de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario para que puedan exa- 
minarlos los que quieran tomar parte en las 
subastas, debiéndose conformar con ellos sin 
tener derecho á exigir ningunos otros y que 
de los mismos constan las cargas que pesan 
sobre dichas fincas.

Serranda sísbasta para el día 17 de Octisbre.

Fincas en lermiao de Alarios.

Umá tierra de segunda calidad, al pago del 
Canto, de una fanega y ciento cuarenta y 
siete estadales de cabida, equivalentes á se
senta y tres áreas, setenta y do.s centiáreas se
tenta y cuatro decímetros cuadrados, linda al 
Norte con partija de los herederos de Doña Car
men Bonilla, al Sur tierra de 1). Bartolomé 
Montalvo, al Este otra de D. Leandro Her
nández y Oeste con el sendero del pago; ta
sada con la rebaja del veinticinco por ciento 
en 382‘50 pesetas. . '

Otra tierra de segunda calidad en el mis
ino pago que la anterior de una fanega dos
cientos treinta y cinco estadales de cabido, 
equivalentes á sesenta y tres áreas, noventa 
y siete centiáreas y noventa y cuatro decíme
tros cuadrados, linda al Norte con tierra de 
1). Genaro González, al Sur otra de los here
deros de Doña Carmen Bonilla al Este de An
drés Zapatero y al Oeste con partija de. here
deros de Doña Carmen Bonilla; ' tasada con 
dicha rebaja en 443‘9i pesetas.

Otra tierra de primera calidad, al pago de 
Montenegro, de cinco fanegas y seis celemí-
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ries de cabida, equivalentes á dos hectáreas, 
cincuenta y seis áreas, treinta y una centiá
reas y cuatro decímetros cuadrados, linda al 
Morte con el sendero del pago, al Sur y Oeste 
con tierra de I). Bartolomé Montalvo, y al 
Este con otra de herederos de D. Antonio Va* 
dilío; tasada con dicha rebaja en 2.418 pesetas.

Otra tierra de primera calidad, al pago del 
Hortigal Viejo, de dos fanegas y cien estada
les de cabida, equivalentes á una hectárea, 
cuatro áreas, ochenta y cinco centiáreas y 
treinta y ocho decímetros cuadrados, linda 
al Norte con tierra de D. Manuel Federico 
Gonzalez y Francisco Villaescusa, al Sur otra 
de D. Antonio Gonzalez y Anastasio Santana, 
Este otra de D. Antonio Sánchez y al Oeste 
otra de D. Fermín Santana; tasada con dicha 
rebaja en 992'25 pesetas.

Ótra tierra de primera calidad, al pago de 
la Reguera del convento, de trescientos ochen
ta y tres estadales de cabida, equivalentes á 
cuarenta y cuatro áreas, sesenta y una cen
tiáreas, noventa y cinco decímetros cuadra
dos, linda al Norte con tierra de Vicenta Ho 
driguez, Sur otra de Petra Delgado, al Este 
con la Reguera del pago y al Oeste con tierra 
de Valentín Lopez Diez; tasada con la misma 
rebaja en 422'’23 pesetas,

Ótra tierra de segunda calidad, al pago del 
sendero del Horno y Cerracalero, de cuatro 
fanegas seis celemines de cabida, equivalen
tes á dos hectáreas, nueve áreas, setenta cen
tiáreas y ochenta y un decímetros cuadrados, 
linda por el Norte con tierra de Pedro Santa
na, al Sur otra de D. Primo Guerra, al Este 
otra de los herederos de D. Simon Cano, y 
Oeste otra de Nicolás Santana; tasada con la 
misma rebaja en 1.265‘63 pesetas.

Otra tierra de segunda calidad, al pago de 
la Cabaña, de siete fanegas de cabida, equi
valentes á tres hectáreas, veintiséis áreas, 
veintiuna centiáreas y treinta y tres decíme
tros cuadrados, linda al Norte con tierra de 
Doña Josefa Santana, al Sur otra de D. Felipe 
Perlines, Este otra de I). Antonio Perlines y 
Oeste con otra de D. Francisco González; ta
sada con la misma rebaja en 1.968'75 pesetas,

Otra tierra de primera calidad, al pago de 
Carre las haces, de una fanega de cabida, equi
valente á cuarenta y seis áreas, sesenta cen
tiáreas y diez y nueve decímetros cuadrados, 
linda afNorte’con tierra de Isidoro Mangas, 
Sur otra de Enrique Hernández, al Este con 
la de herederos de Benigno Mediero y al Oeste 
Con el sendero del pago; tasada con la misma 
rebaja en 441 pesetas.

Ótra tierra de tercera calidad, al pago de 
Valdealujero, de tres fanegas do cabida, equi
valentes á una hectárea, treinta y nueve 
áreas, ochenta centiáreas y cincuenta y siete 

decímetros cuadrados, que linda al Norte con] 
tierra de Doña Josefa Santana, al Sur otra de 
Jorge Martin, al Este otra de herederos de 
Vicenta Regidor y al Oeste con otra de Enri
que Segoviano; tasada con la misma rebaja 
en 39D50 pesetas.

Otra tierra de primera calidad, a! sitio que 
llaman Villacares, de tres fanegas ciento 
ochenta y siete estadales de cabida, equiva
lentes á una hectárea, sesenta y una áreas, 
cincuenta y nueve centiáreas y doce decíme
tros cuadrados, linda al Norte con tierra de 
Cándido Lucas, Sur otra de Leandro Hernán
dez; tasada con la misma rebaja en 1.528'75 
pesetas.

Un foro de pension anual de dos pesetas 
seis céntimos que venía pagando D. José Gon
zález Alvarez, vecino de Alaejos, impuesto y 
fundado sobre una tierra alcacer sita en tér
mino de aquella villa, de cabida una fanega y 
un celemín, equivalentes á cincuenta j^ cinco 
áreas y setenta y cuatro centiáreas, que linda 
por Norte, Sur y Este con alcaceres de los be
neficios de la Iglesia y Oeste con la Ronda de 
dicha villa y camino de los Tejares. Dicho foro 
fué impuesto á esta tierra y capitalizado al tres 
por ciento queda tasado con la rebaja dicha en. 
66‘50 pesetas.

Otro foro de veintisiete pesetas y cincuen
ta céntimos de pension anual que venía pa
gando Mariano de la Torre, vecino de Alaejos, 
y fundado sobre una casa en la misma villa 
en la plaza pública, que hace esquina á ¡a calle 
de Gargantilla, con la que linda por el Norte, 
Oeste con la referida plaza, Sur con casa de 
D. Manuel Mangas Carrascoso, Este con casa 
de herederos de Mariano Ovelas. Dicho foro fué 
impuesto á esta casa y capitalizado al tres por 
ciento queda tasado con la rebaja dicha en 
687‘48 pesetas.

Otro foro de tres pesetas de pension anual 
que venía pagando Francisca Martin, vecina 
de Alaejos, impuesto y fundado sobre una tie-í 
rra al Cerellar, de seis fanegas y treinta y seis 
estadales,equivalentes á dos hectáreasyochen* 
ta y tres áreas ochenta centiáreas y cincuenta! 
y cuatro decímetros cuadrados, linda al Norte 
con majuelo de Manuel Caballero, Sur y Este 
con el sendero del Pozo de Carrevadillo, y al 
Oeste con viña perdida de D. José Joaquín 
Berratexrra. Dicho foro fué impuesto á esta 
tierra y capitalizado al tres por ciento, queda 
tasado con la rebaja dicha en 75 pesetas.

Fincas en fenmino de Sieie Iglesias.

L*^ Una tierra de tercera calidad, al pago 
de Rágama, de una obrada y doscientos esta
dales, equivalentes á ochenta y cuatro áreas, 
ochenta y nueve centiáreas sesenta y sieU
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decímetos cuadrados, linda al Este con la re
guera de dicho Rágama, al Sur otra de here
deros de Pedro Junquera, al Norte otra de Vic
toriano Sandonis y al Oeste otra de D. Fran
cisco de Oyague; tasada con la rebaja dicha 
en 175 poseías.

2.“ Otra tierra al distrito de Valdevite, de 
una obrada y cien estadales, de tercera cali
dad, equivalentes á setenta áreas, setenta y 
cuatro centiáreas y dos decímetros cuadrados, 
linda al Este con el camino del pago, Sur con 
majuelo de herederos de Clotilde Flores, Norte 
tierra de Eugenio Polo y Oeste otra de Aure
liano González; tasada con la rebaja dicha en 
16342 pesetas.

3? Otra tierra de primera calidad al pago 
de los Cuatro Caminos, de una obrada de ca
bida, equivalente á cincuenta y seis áreas, 
cincuenta y nueve centiáreas setenta y ocho 
decímetros cuadrados, que linda al Norte y 
Oeste con el prado de Carre-Evan y sendero 
de los Cuatro Caminos, Sur con tierra de los 
herederos de D. Paulino Flores y al Este otra 
del Conde Adanero; tasada con la misma re
baja en 750 pesetas.

4? Otra tierra ai pago de Cievallejos de 
tres obradas de cabida, equivalentes á una 
hectárea, sesenta y nueve áreas, setenta y 
nueve centiáreas, treinta y cuatro decímetros 
cuadrados, de segunda calidad, linda al Norte 
con tierra de D. Claudio Rodriguez, Sur con 
otra de la Capellanía de Manuel González, 
Este otra de herederos de D? María Francisca 
Belloso y Oeste majuelo de herederos de Don 
Ulpiano Zorita; tasada con la rebaja dicha en 
84345 pesetas.

PRIMERA SUBASTA PARA EL DÍA 19 DE OCTUBRE.

Fincas en íérmino del Carpio.

I.^^ Una tierra de tercera calidad a! pagode 
los La bajillos del Cano, de cabida de setecien
tos setenta y cuatro estadales, equivalentes á 
una hectárea, nueve áreas, cincuenta y dos 
centiáreas y diez decímetros cuadrados, que 
linda al Este y Oeste con tierras del Sr. Ga
mazo, al Sur otra de Pablo Rodríguez y al 
Norte con el camino; tasada en 9645 pesetas.

2 .‘‘‘ Otra tierra al pago del Alamo Blanco, 
de tercera calidad, de seiscientos noventa v 
cinco estadales de cabida, equivalentes á no
venta y ocho áreas, treinta y cuatro centiá- 
reas y veinticinco decimetres cuadrados, lin
dando al Este con tierra de Basilio Marcos, al 
Sur otra de Zorita, Oeste otra del Sr. Gamazo 
y Norte otra de Luisa Rodriguez; tasada en 
13U45 pesetas.

3 .^ Otra tierra de tercera calidad, al pago 
del camino de la Nava, de cabida mil doscien
tos cincuenta estadales, equivalentes á una 

hedárea setenta y sois áreas y ochenta y sie
te centiáreas cincuenta decímetros cuadrados, 
linda al Este con tierra de Remigio Esteban, 
al Sur otra de Juan Lobo, al Oeste con el ca
mino y Norte tierra de Angel Esteban; tasa
da en 309‘50 pesetas.

4 .*^ Otra tierra al camino de la Nava, de 
cabida doscientos veinte estadales, equivalen
tes á treinta y una áreas y trece centiáreas, 
lindando al liste con tierra del Marqués del 
Socorro, al Sur otra de Remigio Esteban y al 
Oeste y Norte con el camino; tasada en 41‘30 
pesetas.

5 .*^ Otra tierra al pago donde llaman ádar 
vista al Cantarren, camino de la Nava, de ca
bida ciento cincuenta estadales, equivalentes 
á veintiuna áreas, veintidós centiáreas, cin
cuenta decímetros cuadrados, y linda por el 
Este con tierra dei 8r. Gamazo, por el Sur y 
Oeste otra de Eulogio Lozano y Norte otra del 
¿Marqués del Socorro; tasada en 48 pesetas.

6 .^ Otra tierra al pago de los Ataquines y 
•sendero de Calza-arados, de segunda calidad, 
de cuatrocientos treinta estadales de cabida, 
equivalentes á sesenta áreas ochenta y cuatro 
centiáreas y cincuenta decímetros cuadrados, 
que linda al Este con tierra de D. Baltasar 
Sánchez, al Sur con la misma hacienda, al 
Oeste con la cañada y Norte con tierra de Ma
riano Nieto; tasada en 131-430 pesetas.

7 .‘^ Otra tierra de tercera calidad , al pago 
de Matanegrilla; de seiscientos diez estadales 
equivalentes á ochenta y seis áreas treinta y 
una centiáreas y cincuenta decímetros cua
drados, que linda al Este con tierra de D. Bal
tasar Sánchez, al .Sur con la regadera que ba
ja á Matanegrilla, al Oeste y Norte con tierra 
del Marqués del Socorro; tasada en 10940 pe
setas.

8 .® Otra tierra al mismo pago que la ante
rior, por dentro del camino, de cabida de dos
cientos treinta y cuatro estadales, equivalen
tes á treinta y tres áreas, once centiáreas y 
diez decímetros cuadrados, que linda al Este 
con Matanegrilla, Sur tierra de Vicente Ro
dríguez, al Oeste otra de Eulogio Lozano y 
Norte con la cañada, siendo su calidad de ter
cera clase; tasada en 54‘25 pesetas.

9 .“ Otra tierra de tercera clase en el citado 
pago, de cabida ciento setenta y siete estada
les, equivalentes á veinticinco áreas cuatro 
centiáreas cincuenta y cinco decímetros cua
drados, linda al Este con el prado de Matane
grilla, al Sur tierra de beneficios. Oeste y Nor
te tierra de Gerónimo Rodríguez, tasada en 
3343 pesetas.

10 . Otra tierra al pago tambien de Mata- 
negrilla, de segunda calidad de novecientos 
catorce estadales, equivalentes á una hectárea 

Í veintinueve áreas treinta y tres centiáreas y
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diez decíiuetpQs cuadrados, que linda al Esto 
con el prado, al Sur con tierra.de D. Baltasar 
Sánchez, al Oeste y Norte otra de D. Gerónimo 
Rodríguez; tasadaen 10V48 pesetas.

11. Otra tierra de segunda calidad al pa
go de Estragadales, de cabida mil ciento quin
ce estadales, equivalentes á una hectárea cin
cuenta y siete áreas setenta y siete centiáreas 
y veinticinco decímelros cuadrados, lindando 
al Este con tierra de 1). Andrés Lopez, al Sur 
otra de Pablo Dominguez, al Oeste con la mis
ma hacienda y Norte otra de l). Baltasar Sán
chez; tasada en 349‘30 pesetas.

12. Otra tierra de segunda calidad al pago 
del Tocanar, de cabida mil cien estadales, 
equivalentes á una hectárea cincuenta y cinco 
ureas, sesenta y cinco centiáreas y linda a! 
Este con tierra de 1). Baltasar Sánchez, al Sur 
con el camino, al Oeste tierra de Mariano Nie
to y Norte otra de Pedro Buiz; tasada en 
349 pesetas.

13. Otra tierra de segunda calidad al pa
go de Poncer-maduro, de cabida de doscien- 
tos estadales equivalentes á veintiocho áreas 
treinta centiáreas y linda ai Este con tierra 
de las .Animas, al Sur y Oeste con otra de 
Eustasio Rodriguez y Norte tierra de D. Gor
man Gamazo; tasada en 50 pesetas.

14. Otra tierra de segunda calidad ai pago 
del prado Antolín, de quinientos ochenta y 
cuatro estadales de cabida, equivalentes á 
ochenta y dos áreas sesenta y tres centiáreas 
y sesenta decímetros cuadrados, linda al Este 
y Norte con tierra del Marques del Socorro, 
al Sur tierra de Esteban Gonzalez y- Oeste con 
el prado; tasada en 183-88 pesetas.

15. Otra tierra de segunda calidad al mis
mo pago anterior de doscientos ochenta y nue
ve estadales de cabida equivalentes a cuaren
ta áreas ochenta nueve centiáreas y treinta y 
cinco decímetros cuadrados, linda al Este con 
el Sendero del pago, Sur con el prado Antolín, 
Oeste y Norte con el sendero de Vinateros- 
tasada en 90'98 pesetas. ’

16. Otra tierra de segunda calidad al pa
go de la Atalaya de ciento ochenta y nueve 
estadales de cabida, equivalentes á veintiséis 
áreas setenta y cuatro centiáreas y treinta y 
cincm decímetros cuadrados y linda ai Este 
con tierra do Claudio Rodríguez, Sur de Juan 
de Dios, a! Oeste tierra de^'ks Animas y al 
Norte otra de Matías Luengo; tasada en 60‘48 
-pesetas.

17. Otra tierra de segunda calidad eh el 
mismo pago anterior de cuatrocientos treinta 
y cuatro estadales de cabida, equivalentes á 
.sesenta y .una áreas cuarenta y una centiá
reas y diez decímetros cuadrados, que linda 
al Este con tierra de D. Baltasar Sánchez, al 
Sur otra de ignacio Sánchez, Oeste con el Sen
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dero de la Garda y Norte tierra del Marqué^^ 
del Socorro; tasada en 135*88 pesetas.

18. Otra tierra de segunda calidad al 1)00*0 
del Sendero del Escobar y Carre-poco-trigo, de 
nul ochocientos sesenta y seis estadales deca- 
bida, equivatontes a dos hectáreas sesenta y 
cuatro áreas tres centiáreas noventa decíme
tros cuadrados, linda al Este con tierra de 
Manuel Rodríguez, al Sur otra del Marqués 
nei Socorro, al Oeste Sendero de los Vina- 
icios y Aorte tierra de Dionisio Lonez: tasada 
en 466*50 pesetas.

19. Otra tierra de segunda calidad al págó 
de! Escobar, de seiscientos estadales de cabida, 
equivalentes á ochenta y cuatro áreas noven
ta centiáieas, hmia a! Este tierra del Marqués 
del Socorro, Sur Sendero de los Vinateros, al 
OesbC Berra del Conde de Quintanilla y Norte 
con el Sendero del Escobar; tasada en "187*50 
pesetas.

20. Otra tierra de segunda calidad al pago 
del Sendero de los Olmos ó la Cerra, de cua- 
tivcientos setenta y seis estadales de cabida, 
equivalentes á sesenta y siete áreas treinta v 
cinco^centiareas cuarenta decímetros cuadra
dos, lindando ai Este con tierra de D. German 
Gauiazo, al Sur otra de D. Baltasar Sánchez, 
al Oe.ste otra del Sr. Gamazo, y Norte otra de 
D.^Manuel Velarde; tasada en 119 pesetas.

21. Otra tierra de segunda calidad al pago 
de^ la Cerra, de mil seiscientos estadales de 
camda, equivalentes á dos hectáreas veintiséis 
áreas y cuarenta centiáreas, lindando al Este 
con el Monte, a! Sur con tierra de D. Manuel. 
Velarde, al Oeste y Norte con otra del Mar
qués del Socorro; tasada en 500 pesetas.

22. Otra tierra de segunda calidad al pago 
de la caída del Monte, de doscientos estadales 
de cabida, equivalentes á veintiocho áreas y 
treinta centiáreas, que linda al Este con el 
Monte, al Sur tierra de í). Baltasar Sánchez, 
al Oeste tierra de Pascasio García y Norte de 
Francisco Rodriguez; tasada en 62^50 pesetas.

23. Otra tierra do segunda calidad al pago 
de Torrejon, de doscientos estadales de cabida, 
equivalentes á veintiocho áreas treinta cen
tiáreas, linda al Este con tierra de D. Balta
sar Sánchez, al Sur otra de Isidro Serrano, al 
Oeste tierra de este caudal y Norte con la 
de Francisco Rodríguez; tasada en 62*50 pe
setas.

24 Otra tierra de primera calidad al pago 
de la Barranquilla de la Cuesta blanca, de 
quinientas ochenta y ocho estadales de cabida 
equivalentes a ochenta y 1res áreas veinte 
centiáreas y veinte decímetros cuadrados, que 
linda al Este con tierra de Sixto Gimenez, al 
Sur con otra del Marqués de Falces, Oeste 
otra de Angel Gimenez y Norte con camino 
do Madrigal; tasada en 220*50 pesetas.
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25. Otra tierra de segunda calidad ai pago ' 
de la Cuesta bianea/de novecientos ochenta 
estadales de cabida, equivalentes á una. hec
tárea treinta y ocho áreas sesenta y siete 
centiáreas y linda al Este, Mediodía y Norte 
con la propiedad de esta hacienda y al Oeste 
con tierra de Eulogio Lozano; tasada en 12040 
pesetas.

26. Otra tierra de segunda calidad al pago 
del Labajo de la.Carrera, de trescientos sesen
ta estadales de cabida, equivalentes á cincuen
ta áreas noventa y cuatro centiáreas y linda 
al Este con el Sendero, al Sur tierra, de Don 
Francisco Posada al Oeste otra de Leocadio 
Fernandez y Norte otra de Esteban González; 
tasada, en 130 pesetas.

'21. Otra tierra de primera calidad al pago 
del camino de Madrid 5’ sendero de la Espe
luca y el Beleño, de cabida de ciento noventa 
y siete estadales, equivalentes á veintisiete 
áreas ochenta y siedé centiáreas y cincuenta 
y cinco decímetro.?•'cüa'dradds, liódando al 
Este y Sur con tierra del Sr. Gamazo, al Oeste 
con la de Agustin Luengo y al Norte con el 
Atonte; tasada en 73‘87 pesetas.

28. Otra, tierra de primera calidad en el 
mismo pago frente á la anterior, de seiscientos 
cincuenta estadales do cabida, equivalentes á 
noventa y una áreas, noventa y siete centiá
reas y cincuenta decímetros cuadrados, que 
linda al Esto con tierra de Eulogio Lozano, al 
Oeste con la misma hacienda y Norte con. 
tierra de-herederos de Juana Gago; tasada en 
24.3'75 pesetas.

29. Otra tierra de segunda calidad al pago 
del Hospital, de seiscientos estadales de cabi
da, equivalentes á ochenta y cuatro áreas 
noventa centiáreas, que linda al Este con 
tierra de Pascasio García, al Sur con otra de 
Braulio Serrano, al Oeste con otra de esta ha
cienda y Norte con la de Remigio Esteban; ta
sada en 187‘50 pesetas.

30. Otra tierra de segunda calidad al pago 
de la Cuesta de la Perejona, de mil seiscientos 
estadales de cabida, equivalentes á tíos hectá
reas, veintiséis áreas cuarenta centiáreas, que 
linda al Este con tierra de Eustasio Rodrí
guez, ai Oeste y Norte con otra del Marqués 
del Socorro y al Sur con terreno perdido; ta
sada en 400 pesetas.

31. Otra tierra de segunda calidad al pago 
de la Reguerilla de la Carmena, de cuatro
cientos diez y ocho estadales de cabida, equi
valentes á cincuenta y nueve áreas, catorce 
centiáreas y setenta decímetros cuadrados, 
lindando al Este con la Reguera, al Sur con 
tierra de Luciano Esteban, al Oeste con la de 
D. Baltasar Sánchez y al Norte con la de Re
gino Esteban; tasada en 13046 pesetas.

33. Otra tierra de segunda calidad al pago 

de la Vega de Pascual, de. mil setecientos? 
cincuenta y ocho estadales de cabida, equiva
lentes á dos hectáreas cuarenta y ocho áreas 
setenta y cinco centiáreas setenta decímetros- 
cuadrados, linda al Este con la Vega, al Sur, 
Oeste y Norte con tierra de D. Baltasar 
Sánchez; tasada en 550^26 pesetas.

34. Otra tierra de segunda calidad” al pago 
del sendero de las Picazas, de cuatrocientas 
setenta y nueve estadales de cabida equi
valentes á sesenta y siete áreas, setenta y 
siete centiáreas y ochenta y cinco decímetro.? 
cuadnados, que linda al Este con tierra de este 
caudal,, al Sur con el sendero, al Oeste con la 
de Luciano Esteban y al Norte con la de Don 
Baltasar Sánchez; tasada en 150'28 pesetas.

35. Otra tierra de segunda calidad al pago 
del sendero del Hornacino y senda de Bo
badilla, de cabida cuatrocientos cuarenta y 
cinco estadales, equivalentes á sesenta y dos 
áreas, noventa y seis centiáreas setenta y 
cinco decímetros cuadrados, linda ai Este con 
tierra de Jacinto Esteban, al Sur otra del 
Marqués del Socorro, al Oeste otra de esta 
hacienda y al Norte con el Sendero; tasada en 
139'4.0 pesetas.

36. Otra tierra al mismo pago y frente á 
la anterior, do segunda calidad de mil seis
cientos estadales de cabida, equivalentes á dos 
hectáreas, veintiséis áreas y cuarenta centiá
reas, que linda al Este con tierra de Ezequiel 
González, al Sur con otra de D. German Ga
mazo y Tiburcio Marcos al Oeste otra de 
Ramón Carranza y Norte otra de Pascasio 
(íarcía; tasada en 400 pesetas.

37. Otra tierra de segunda calidad al pago 
del sendero á los Pozuelos, de cabida tres
cientos cincuenta estadales, equivalentes á 
cuarenta y nueve áreas, cincuenta y dos 
centiáreas y cincuenta decímetros cuadrados, 
linda al liste con tierra de 1). Germán Gama
zo, al Sur con el camino, al Oeste otra de don. 
Leocadio Fernandez y al Norte otra de D. Pe
dro Murga; tasada en 87'50 pesetas.

38. Otra tierra al pago del Sendero de la 
Cabaña, de segunda calidad de cuatrocientos 
sesenta estadales de cabida, equivalentes a 
sesenta y cinco áreas, nueve centiáreas, que 
linda al Este con tierra de Niceto Esteban y

1 Marqués de Palacios, al Sur otra de l). German 
Gamazo, al Oeste el sendero, y Norte otra del 
Marqués de Falces; tasada en 144'20 pesetas.

39. Otra tierra de segunda calidad al pago 
de la entrada del prado de la Reguera, de 
ciento noventa estadales de cabida, equiva
lente.? á veintiséis áreas ochenta y ocho cen
tiáreas cincuenta decámetros cuadrados, linda 
al Este con tierra de herederos de Gregorio 
González, al Sur y Oeste con el Sendero y la 
Reguera y al Norte tierra de Sotero Rodrí
guez; tasada en 60‘80 pesetas.
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40. Otra tierra do tercera- calidad ai pago 
4le Brahojos, de seiscientos cincuenta y ocho 
estadales de cabida, equivalentes á noventa y 
tres áreas dieZ:Centiáreas y setenta decímetros 
cuadrados, linda al Este con tierra de Eulogio 
Lozano, al Sur otra de Vicente Rodriguez, 
Oeste otra de herederos de Silvestre Rodri- 

-guez y Norte con Marqués del Socorro; tasada 
en 123^52 pesetas.

41. Otra tierra de tercera calidad, al pago 
de la Reguera, de ochocientos tres estadales 
de cabida, equivalentes á una hectárea, trece 
áreas y veinte centiáreas, que linda al Este 
con tierra de Juan Esteban, al Sur otra del 
Marqués del Socorro, al Oeste otra de Agustín 
Velasco y Norte otra de Julián Zorita; tasada 
en 150 pesetas.

42. Otra tierra de segunda calidad al pago 
del camino de Brahojos, de cabida tres-cientos 
cincuenta estadales, equivalentes á cuarenta 
y nueve áreas, cincuenta y dos centiáreas 
cincuenta decímetros cuadrados, que linda al 
Este con tierra del Marqués del Socorro, al 
Sur otra de Ramón Carranza, ai Oeste la Re 
gadera del Prado y Norte con tierna de Casilda 
Alarcos; tasada en 112 pesetas.

43. otra tierra de segunda calidad al pago 
del Valdecarreton, de mil ciento cuarenta y 
ocho estadales de cabida, equivalentes á una 
hectárea sesenta y dos áreas, cuarenta y cua
tro centiáreas y veinte decímetros cuadrados, 
■que linda al Este con el aniversario de la 
Conda, al Sur con el sendero de los Majuelos 
nuevos, y al Oeste y Norte con tierra del 
Marqués del Socorro; tasada en 359'86 pe
setas. .

.44 , Otra tierra de segunda calidad al pago 
de Valdecarreton, de mil estadales equivalen
tes á una hectárea cuarenta y una áreas y 
cincuenta centiáreas, que linda al Este con 
tierra de Cecilio Antonio, al Sur y Oeste otra 
de Francisco y Norte .con el sendero de los 
Cervatos; tasada en 312'50 pesetas.

45. Otra tierra de segunda calidad al pago 
del Hoyo primero, de mil ciento cuarenta y 
dos estadales de cabida, equivalentes á una 
hectárea, sesenta y una áreas cincuenta y 
nueve centiáreas y treinta decímetros cuadra
dos que linda al Este con tierra de D. German 
Gamazo, al Sur otra de Don Juan Rodríguez, 
al Oeste otra Niceto Esteban y al Norte con 
otra de este canda!; tasada en 357‘94 pesetas.

46. Otra tierra al pago del camino de Cas
trejon, de segunda calidad, de seiscientos ca
torce estadales de cabida, equivalentes á 
ochenta y seis áreas, ochenta y ocho centiá
reas y diez decímetros cuadrados, que linda 
al Este con roturado de Niceto Esteban, al 
Sur con el camino, al Oeste y Norte con tie
rra del Marqués del Socorro; tasada en 191'98 
pesetas.

47. Otra tierra de segunda calidad al pago 
del Castillejo, de trescientos setenta y un es
tadales de cabida, equivalentes á cincuenta y 
dos áreas cuarenta y nueve centiáreas y sesen
ta y cinco decímetros cuadrados, linda al Este 
y Norte con ei sendero del Castillejo, al Sur 
con ei dolos Cervatos y al Oeste con tierra de 
.esta hacienda; tasada en 117'22 pesetas.

48. Otra tierra de segunda calidad al pago 
del Castillejo de trescientos cinco estadales de 
cabida,,equivalentes á cuarenta y tros áreas 
quince centiáreas y setenta y cinco decíme
tros cuadrados, que linda al Este con tierra 
de esta hacienda, al Sur otra del Marqués del 
Socorro, al Oeste con herederos de Don José 
Gonzalez y al Norte con el Sendero del pago; 
tasada en 96'10pesetas.

49. Otra tierra de segunda calidad al pago- 
de los Villares, de cabida mil ciento cincuen
ta estadales, equivalentes á una hectárea, se
senta y dos ái;eas setenta y dos centiáreas cin
cuenta decímetros empadrados y lindaal Este 
con el sendero de los Billares, al Sur con tie
rra de Gregorio San Pedro, al Oeste con otra 
de esta hacienda, Norte con el prado; tasada 
en 360'50 pesetas.

50. Otra tierra de segunda calidad al pago 
de la Cuesta del Lomo, de cabida mil doscien
tos cincuenta estadales, equivalentes á una 
hectárea setenta y seis áreas, ochenta y siete 
centiáreas cincuenta decímetros cuadrados, 
lindando al Este v Norte con tierras de esta 
hacienda, al Sur con el camino, al Poniente 
con herederos de Remigio Esteban; tasada en 
391. pesetas.

51. Otra tierra de primera calidad al pago 
de la Lavandera, de novecientos estadales de 
cabida, equivalentes á una hectárea veintisie
te áreas y treinta y cinco centiáreas, linda al 
Este) y Oeste con tierra del Marqués del Soco
rro, al Sur otra del Sr Gamazo y Norte otra 
de D. Eulogio Lozano; tasada en 337'50 
pesetas.

52. Otra tierra de segunda calidad al pago 
de la Cuesta del Lomo y sendero del Toconal 
de cuatrocientos estadales de cabida, equiva
lentes á cincuenta y sais áreas sesenta centiá
reas, linda al Este con tierra de Vicente Ro
dríguez, a! Sur otra de Eleuterio Esteban, ai 
Oeste otra de herederos de Vicente Rodríguez 
y Norte i con dicho sendero; tasada en 125 
pesetas.

53. Otra tierra de segunda calidad al pago 
del Hoyo de la calzada de Peñaranda, de cua
trocientos estadales de cabida, equivalentes á 
cincuenta y seis áreas sesenta centiáreas, lin
da al Este con tierra del Marqués del Socorro, 
al Sur otra de esta hacienda y Oeste con la 
Calzada de Peñaranda y al Norte con tierra 
de Agustín Luengo; tasada en 125 pesetas.
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54. Otra tierra de segunda calidad al pago 
de Pedro Miguel, de cuatrocientos estadales 
de cabida, equivalentes á cincuenta y seis 
áreas sesenta centiáreas, linda al Este con tie
rra del Marqués del Socorro, al Sur otra de 
Remigio Rodríguez, al Oeste con el Labajo y 
al Norte con otra de Juliana Duque, tasada 
en 125 pesetas.

55. Otra tierra de segunda calidad al pago 
de Sala Hernández, de cuatrocientos estadales 
de cabida, equivalentes á cincuenta y seis 
áreas y sesenta centiáreas, linda al Este con 
tierra de .luán Esteban, al Sur otra del Sr. Ga
mazo, al Oeste con raya de Castrejon y Norte 
tierra de Francisco Rodríguez, tasada en 
125 pesetas.

56. . Otra tierra de segunda calidad al pago 
de la Cuesta del Lomo de doscientos cincuen
ta estadales de cabida, equivalentes á treinta 
y cinco áreas treinta y siete centiáreas y cin
cuenta decímetros cuadrados, linda al Este 
con tierra de herederos de Vicente Rodríguez, 
al Sur y Oeste con tierra de esta hacienda y al 
Norte con otra de Máximo Marcos; tasada en 
78‘50 pesetas.

57. Otra tierra de segunda calidad al pa
ga de la Cuesta del Lom o ó Canada, de ocho
cientos estadales de cabida, equivalentes á 
una hectárea trece áreas y veinte centiáreas, 
linda al Este con tierra de Pascasio García, al 
Sur y Poniente y Norte con tierra de este cau
dal; tasada en 250.

58. Otra tierra de segunda calidad al pago 
del Labajo de la Nava, de cuatrocientos esta
dales de cabida, equivalentes á cincuenta y 
seis áreas sesenta centiáreas, linda al Este con 
majuelo de Eusebio Rodríguez, al Sur con tie
rra de Pablo Murga, al Oeste y Norte con la de 
Eustasio Rodríguez; tasada en 125 pesetas.

59. Otra tierra de tercera calidad al pago 
del Sendero del Linar, de cuatrocientos esta
dales de cabida, equivalentes á cincuenta y 
seis áreas sesenta centiáreas, linda al Este con 
tierra del Marqués del Socorro, al Sur otra de 
Niceto Esteban, al Oeste con el Sendero y 
Norte con tierra de Benito Marcos; tasada en 
75 pesetas.

60. Otra tierra de segunda calidad al pa
go del Labajo de la Nava, de ochocientos es
tadales de cabida, equivalentes á una hectá
rea trece áreas y veinte centiáreas, linda al 
Este con el Labajo, al Sur tierra de Vicente 
Rodríguez, al Oeste y Norte con tierras de 
esta hacienda; tasada en 250 pesetas.

61. Otra tierra de segunda calidad al pa
go de la Calleja, de ochocientos estadales de 
cabida, equivalentes á una hectárea trece 
áreas veinte centiáreas, linda al Este y Norte 
con tierra de esta hacienda al Sur con el Sen
dero, al Oeste con raya de Castrejón, tasada 
en 250 pesetas.

62. Otra tierra de tercera calidad al pago 
de Pala Hernández, de cuatrocientos cincuen 
ta estadales de cabida, equivalentes á sesenta 
y tres áreas sesenta y siete centiáreas y cin
cuenta decímetros cuadrados, linda al Estey 
Oeste con tierra de D. Baltasar Sánchez, al 
Sur con el Labajo y al Norte con el Sendero 
del Esquivel; tasada en 84 pesetas.

63. Otra tierra de tercera calidad al pago 
del Labajo del Hijo en el camino de Castrejon 
á Sala Hernández, de mil seiscientos estadales 
de cabida, equivalentes á dos hectáros y veinti
séis áreas y cuarenta centiáreas, linda ál fisto 
con majuelo de Basilio Marcos, al Sur con 
el camino, al Oeste tierra de Pablo Domín
guez y Norte de esta hacienda; tasada en 300 
pesetas., •

64. Otra tierra de tercera calidad al pago 
del Labajo del Hijo, de seiscientos estadales^ 
equivalentes á ochenta y cuatro áreas noventa 
centiáreas, linda al Este con tierra de Angel 
Moro hoy del Sr. Gamazo, al Oeste con Carre- 
tocillá y Norte con el Labajo y Mediodía tie
rra de Genaro Domínguez; tasada en 112'50 
pesetas.

65. Otra tierra de primera calidad al pago 
del Camino de Torrecilla, de setecientos esta
dales equivalentes á noventa y nueve áreas 
y cinco centiáreas, linda al Este, Mediodía y 
Poniente con el camino de Torrecilla y Ron
da y al Norte con tierra de los herederos de 
Silvestre Rodriguez, tasada en 262 pesetas.

66. Otra tierra de segunda calidad al pago 
de la Fuente de la Caña, de cabida de qui
nientos estadales, equivalentes á setenta áreas 
y setenta y cinco centiáreas, que linda al Este, 
con tierra de Juan González, al Sur con el río 
Trabancos, al Oeste con tierra de esta hacien
da y al Norte otra del Marqués del Socorro; 
tasada en 157 pesetas.

67. Otra tierra de segunda calidad, al pago 
de Calcagüezo á la Calzada de Madrid, de 
ochocientos veinte estadales de cabida, equi
valentes á una hectárea, diez y seis áreas y 
tres centiáreas, linda al Este con tierra de 
Eustaquio Rodríguez, ai Sur otra de esta ha
cienda, al Oeste con otra de Mamerto Velarde,, 
y al Norte con la calzada de Madrid; tasada 
en 256‘40 pesetas.

68. Otra tierra de segunda calidad al pago 
de la Cruz de la Barranquilla, de cuatrocien
tos cincuenta estadales de cabida, equivalen
tes á cincuenta y siete áreas, treinta centiá
reas y setenta y cinco decímetros cuadrados,., 
linda al Este con tierra del Marqués del Soco
rro, al Sur con el camino, al Oeste con otra de 
Alderete, y al Norte con los Pradillos;' tasada 
en 126'60 pesetas.

69. Otra tierra de segunda calidad,al pago- 
de! camino del Carpio á Torrecilla, de dos mil
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retenta estadales de cabida, equivalentes á dos 
hectáreas, noventa y dos áreas, noventa cen
tiáreas y cincuenta decímetros cuadrados, que 
linda al Este con el sendero de los Billares, 
ai Sur con tierra de D.® Flora hoy del Sr. Ga
mazo, al Oeste y Norte con otra de Angel Mo
ro; tasada en 574MÜ pesetas.

70. Otra tierra de tercera calidad, al pago 
de la Cañada que divide los términos del Car
pio y Brahojos, de dos mil ochocientos treinta 
estadales de.cabida, equivalentes á cuatro hec
táreas cuarenta y cuatro centiáreas y cin
cuenta decímetros cuadrados, que linda al 
Este con tierra de Toribio Gutiérrez, al Sur 
otra del Marqués del Socorro, al Oeste otra de 
Aniceto Esteban y Norte con la cañada; tasada 
en 530'70 pesetas.

71. otra tierra de segunda calidad; al pago 
dei Sendero de los Olmos, de mil ciento quin
ce estadales de cabida, equivalentes á una 
hectárea, cincuenta y siete áreas, setenta y 
siete centiáreas y veinticinco decímetros cua
drados, que linda al Este con tierra del señor 
Gamazo, al Sur otra de í)/'' Flore., al Oeste 
otra de D. Mamerto Velardo y Norte otra de 
esta hacienda; tasada en 278'75 pesetas. ;

72. Otra tierra de segunda calidad, al pago ; 
dei camino del Palomar cerca de Ataquines, . 
de setecientos veinticinco estadales de cabida, 
equivalentes á una hectárea, dos áreas, cin- 1 
cuenta y ocho centiáreas y setenta y cinco 1 
decímetros cuadrados; linda al Este con tierra ; 
de Cecilio Antonio, al Sur otra de Bayon, al í 
Oeste otra de 1). Baltasar Sánchez y Norta otra ? 
del Marqués del Socorro; tasada en 181'25 1 
pesetas. j

73. Otra tierra de segunda calidad,al pago 1 
de la Moeda ó delOteruelo, de ochocientos cin- 1 
cuenta estadales de cabida, equivalentes a una | 
hectárea, veinte áreas, veintisiete centiáreas 
y cincuenta decímetros cuadrados, linda al 
Este con tierra de Vicente Rodríguez, al Norte 
otra de Angel Moro, al Oeste otra de Luis de ! 
la Cruz y Sur otra de Angel Moro; tasada en 
206 pesetas. 1

74. otra tierra de segunda calidad al pagel 
del camino de la Nava al Caño, de trescientos i 
cuarenta estadales de cabida, equivalentes á 
cuarenta y ocho áreas once centiáreas, que I 
linda al Este y Norte con tierra de Juan Es- !
teban, al Sur con la de Carranza y al Oeste con Í 
el Canal del Caño; tasada en 107850 pesetas, j 

75. otra tierra de segunda y tercera cali
dad por iguales partes, al pago de la Calzada 
de Madrid, de mil estadales de cabida, equi- j y una áreas y cincuenta centiáreas, que linda 
valentes á una hectárea, cuarenta y una áreas 1 al Este con tierra del Sr. Gamazo, al Sur y 
y cincuenta centiáreas, que linda al Este con 1 Oeste otra de L). Baltasar Sánchez y al Norte 
tierra de Elía,s Esteban, Sur y Oeste con las j con el camino; tasada en 312850 pesetas.
de las Animas y Norte con la calzada; tasada 1 83. Otra-tierra de primera calidad, al pago
en 210 pesetas. j de la Falda de la Cuesta de la Torre, de tres-

76. Otra tierra de segunda calidad al pago 
dedos Hoyos, de seiscientos cincuenta y cinco 
estadales de cabida, equivalentes á noventa v 
nos areas, sesenta y ocho centiáreas veinti
cinco dócimetros cuadrados, linda al Este con 
tierra de Eustasio Rodríguez, al Norte o! mis
mo, Sur y Oeste herederos do Luis de la Cruz; 
tasada en 163'75 pesetas.

Otra tierra de segunda calillad al pago 
de Carre-Salamanca Vega de Pascua!, de nove
cientos cincuenta estadales de cabida equiva
lentes á una hectárea, treinta y cuatro áreas, 
cuarenta y dos centiáreas y cincuenta decí
metros cuadrados, linda al Este con la Vesa, 
m Sur con el camino, a! Oeste tierra del señor 
Gamazo y al Norte otra de los herederos de 
Gregorio Gonzalez; tasada en 298 pesetas.

/8 . Otra tierra de primera calidad al pago 
de la Ronda ó Torre, de trescientos cuarenta 
y seis estadales de cabida, equivalentes á cua
renta y ocho áreas, noventa y cinco centiá
reas y noventa decímetros cuadrados, que lin
da al Este con la Ronda de las Bodegas, al Sur 
tierra de las Animas, al Oeste con la Ronda y 
al Norte con tierra del Sr. Gamazo; tasada en 
129 7«) pesetas.

79. Otra tierra de segunda calidad ai pago 
del camino de Castrejón, de trescientos trein
ta estadales de cabida, equivalentes á cuaren
ta y sei.s Járeas, sesenta y nueve centiáreas y 
cincuenta decímetros cuadrallos, linda al Este 
con la línea férrea á Salamanca, al Sur con el 
camino, Poniente y Norte con otra de Silves
tre N.; tasada en 82’50 pesetas. ,

80. Otra tierra de tercera calidad, a! pago 
del camino de Brahojos, de doscientos treinta 
y dos estadales de cabida,equivalentes á trein
ta y dos áreas, ochenta y dos centiáreas y 
ochenta decímetros cuadrados, que linda al 
Este con el camino, al Sur con tierra de Juan 
Rodríguez, al Oeste otra de D. Baltasar Sán
chez y al Norte otra de Angel Moro;, tasada 
en 43858 pesetas,

81. Otra tierra de tercera calidad, al pago 
de Brahojos á la Erilla de Santa María, de 
doscientos treinta y dos estadales de cabida, 
equivalentes á treinta y dos áreas, ochenta y 
dos centiáreas y ochenta decímetros cuadra
dos, linda ai Este y Norte con tierra de Pas
casio García, al Oeste y Sur con el caudal del 
Marqués del Socorro; tasada en 43‘58 pesetas.

82. Otra tiera de segunda calidad, ai pago 
del Sendero del Toconal, de mil estadales de 
cabida, equivalentes á una hectárea, cuarenta
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cientos cuarenta y seis estadales de cabida, j 
equivalentes á cuarenta y odio áreas noventa ï 
y cinco centiáreas y noventa decímetros Cua- j 
lirados, que linda al Este con tierra de este j 
caudal, al Sur con la Honda, al Oeste con tie
rra dd Marqués del Socorro y al Norte con 
otra dd Sr. Gamazo; tasada en 129‘75 pesetas.

84. Otra tierra de segunda calidad, ai pago 
de la Cerra á la Cuesta dd Aguila, de no
vecientos once estadal:’,s de cabida, equivalen
tes á una hectárea, veintiocho áreas, noventa 
centiáreas 5’' sesenta y cinco decímetros cua
drados, linda ai Este con tierra de Acacio ' 
Marcos, al Sur con el camino, al Oeste otra ; 
dd Conde do Torrejon yNorte otra de Luciano 1 
Dominguez; tasada en 285‘85 pesetas.

85. Otra tierra de segunda calidad, al pago 
del camino de Brahojos cerca dd Humilladero, 
de doscientos treinta y cinco estadales de ca
bida, equivalentes á treinta y tres áreas, vein
ticinco centiáreas 5^ veinticinco decímetros 
cuadrados, linda al Este con el camino, al Sur 
con la huerta de herederos de Patricia Rodri
guez. al Oeste con tierra de D. Baltasar Sán
chez y al Norte con otra de esta hacienda; ta
sada en 73‘70 pesetas.

86. Otra tierra de segunda calidad, al pago 
del sendero de los Olmos á Prados grandes, 
de rail ciento quince estadales de cabida, equi- 
valentes á una hectárea, cincuenta y siete áreas, 
setenta y siete centiáreas 5'' veinticinco decí
metros cuadrados, linda al Este con tierra del 
Sr. Gamazo, al Sur otra de Doña Elora, al 
Oeste y Norte otra de este caudal; tasada en 
253’75 pesetas.

87, Otra tierra de tercera calidad, al pago j 
de la Calzada de Peñaranda, de trescientos es- j 
tadales de cabida, equivalentes á cuarenta y 
dos áreas, cuarenta y cinco centiáreas, linda । 
al Este con tierra de herederos de Vicente | 
Rodríguez, al Sur y Oeste con la Calzada y al j 
Norte con otra do Erancireo Serrano; tasada j 
en 57 pesetas.

88. Otra tierra de segunda calidad, al pago 
de la Calzada de descarga María, de rail qui
nientos ochenta y seis estadales de cabida, 
equivalentes á dos hectáreas, veinticuatro 
áreas, cuarenta y una centiáreas y noventa 
decímetros cuadrados, que linda al Este con 
el Monte, Mediodía con la Balsa, Oeste tierra 
de D. Baltasar Sánchez y Norte otra de Lo
renzo Gómez; tasada en 497*02 pesetas.

89. otra tierra de segunda calidad,al pago 
de los Labajones de la Cerra de rail cuatro
cientos cuarenta y cinco estadales de cabida, 
equivalentes á dos hectáreas, cuatro áreas cua- j 
renta y seis centiáreas y setenta y cinco decí- j 
meros cuadrados, linda al Este con el Monte, j 
Sur tierra de Remigio Esteban, al Oeste con | 
otra de esta hacienda y Norte otra de D. Bal- 1 
tasar Sánchez; tasada en 861*25 peselas.

90. Otra tierra de segunda calidad, al pago 
de la Raposera 5- sendero de Villalecos, de ca
bida setecientos cincuenta y siete estadales, 
equivalentes á una hectárea, siete áreas, once 
centiáreas y cincuenta y cinco decímetros 
cuadrados, linda al Este con el sendero, Sur, 
Oeste y Norte con tierra de D. Mamerto Ve
larde; tasada en 189’25 pesetas,

91. Otra tierra de segunda calidad,al pago 
del Labajo de la Nava, de seiscientos noventa 
3? nueve estadales de cabida, equivalentes á. 
noventa 3- ocho áreas, noventa centiáreas 3- 
ochenta \’ cinco decímetros cuadrados, linda 
al Este 3" Sur, con tierra de esta hacienda, al 
Oeste con Garretorrecilla, 3- Norte con tierra 
dei Marqués del Socorro; tasada en 21948 
pesetas.

92. Otra tierra de segunda calidad,al pago 
de Pala Hernández, de trescientos estadales de 
cabida, equivalentes á cuarenía 3^ dos áreas, 
cuarenta y cinco centiáreas, linda al Este con 
tierra de Pascasio García, Norte otra del Mar
qués del Socorro, Sur con el sendero dei Es
quive! y Oeste con otra de esta hacienda, ta
sada en 56‘25 pesetas.

93. Otra tierra de tercera calidad, al pago 
del Labajo del Rubio, de seiscientos setenta y 
cinco estadales de cabida, equivalentes á no
venta y cinco áreas, cincuenta 3^ una cen
tiáreas y veinticinco decímetros cuadrados, 
que linda al Este con tierra de Pedro Gonzá
lez, al Sur otra dal Marqués del Socorro, Oeste 
y Norte con los baldíos; tasada en 84‘37 pe- 
sotas.

94. Otra tierra de segunda calidad,ahpago 
de los Redondos, de cuatrocientos veintisiete 
estadales de cabida, equivalentes á sesenta 
áreas cuarenta 3" dos centiáreas cinco decíme
tros cuadrados, linda al Este y Norte tierra de 
Luisa González, Sur otra de Isabel Rodriguez, 
Oeste otra de Casildo Luengo; tasada en 133*64 
pesetas.

95. Otra tierra de tercera calidad ai pago 
de los Quiñones donde dicen el Alamo Blan
co, de C£uinlentos setenta 3^ dos estadales de 
cabida, equivalentes á ochenta áreas, noventa 
y tres centiáreas, ochenta decímetros cuadra
dos, linda al Este con tierra de Basilia Alar
cos, al Sur otra de Pascasio García al Oeste 
otra de Mora 3’ Norte otra del Sr. Gamazo; 
tasada en 107*68 pesetas.

96. Otra tierra al mismo pago anterior de 
dos mil doscientos trece estadales de cabida 
equivalentes á tres hectáreas trece áreas trece 
centiáreas y cinco decímetros cuadrados, y es 
de segunda calidad, lindando al Este con el 
camino de Villanueva, al Sur con tierra de 
Pablo Paradinas, al Oeste otra del Sr. Gamazo 
y al Norte con la cañada, tasada en 691*66 pe
setas.
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97. Otra tierra de .segunda calidad al pago ; 
de los Pedregales de tres mil cuatrocientos ( 
treinta y tres estadales de cabida, equivalen- 1 
tes á cuatro hectáreas y cinco áreas setenta | 
y seis centiáreas noventa y cinco decímetros j 
cuadrados, linda al Este con tierra de Pascasio 1 
García, Sur la raya de Fresno, al Oeste con j 
tierra de Angel Moro y al Norte con el sen- i 
dero; tasada en 858^25 pesetas. ;

98. Otra tierra de segunda calidad al pago j 
del camino de la Nava, de doscientos veinte | 
estadales de cabida, equivalente.s á treinta y i 
una áreas trece centiáreas, linda al Este con 1 
tierra de Angel Gimenez al Sur y Oeste con ? 
otra de este caudal y al Norte con el camino; ¡ 
tasada en 68‘90 pesetas. 1

99. Otra tierra de tercera calidad al pago ’ 
del Pedroso, de dos mil doscientos estadales 1 
de cabida equivalentes á tre.s hectáreas- once 
áreas y treinta centiáreas, linda al Este con 1 
tierra de Benito (A) el Zorro, al Sur y Oeste 1 
otra de Bernardo García y al Norte con tierra 1 
de Solórzano, tasado en dl2‘oO pesetas. ;

100. Otra tierra de tercera calidad al pago ' 
del Toconal, titulada del Mon tero, do ochocien - ; 
los estadales de cabida, equivalente,s á una , 
hectárea, trece áreas veinte centiáreas, linda 
al Este, tierra de Elías Esteban, Norte de Ju- ‘ 
liana Duque, al Oeste viña de Justo Gonzalez 
y Sur otra de Antonio Gonzalez, tasada en 
150 pesetas. 1

101. Otra tierra de tercera calidad al pago ■ 
del Cañuelo, de quinientos estadales de cabi' 
da, equivalentesásesenta áreas setenta y cinco . 
centiáreas, linda al Este con tierra de D. Bal
tasar Sánchez y Oeste con el sendero del pago 
y al Norte tierra del Marqués del Socorro; 
tasada en 94 pesetas. =

102. Otra tierra de tercera calidad al pago 
de los Carneros de ochocientos estadales de 
cabida, equivalentes á una hectárea, trece 
áreas y veinte centiáreas, linda al Este con 
tierra de este caudal, al Sur con la raya del 
Fresno, al Oeste tierra de Esteban Gonzalez, 
y ai Norte otra de Murga; tasada en 150 pe
setas. !

103, otra tierra de segunda calidad al pa- ; 
go de los Carneros de ochocientos estadales 
de cabida, equivalentes á una hectárea trece 
áreas veinte centiáreas, linda ai Este con tie
rra de Matías Luengo, Norte y Sur otra del 
Marqués de Palacios y Oeste otra de Valentin 
Sánchez; tasada en 200 pesetas. . 

104. Otra tierra de segunda calidad al pa
go de la falda de la Cuesta del Lomo, de rail 
doscientos veintiocho estadales de cabida, 1 
equivalentes á una hectárea setenta y tres 
áreas setenta y seis centiáreas veinte decírae- 
tros cuadrados, linda al Este con tierra de es- 
ta hacienda, al Oeste otra del Sr. Gamazo, al

Norte otra de Murga y al Sur con partija de 
Í).'' Micaela Rodríguez; tasada en 383‘96 po- 
seta.s.

Dado en Valladolid á diez y siete de Agos
to de rail ochocientos noventa y cinco.— 
Eduardo González. — Ante raí, Luis Esteban.

Talón núm. 595.

Núm.2.504.

Regimiento Reserva de Valladolid, 
30 de Gabailería.

Juzgado de instrucción.

Don Carlos Madridano Herrero, Capitan del Regi
miento Reserva de Valladolid, 30 de Caballería y 
Juez Instructor del mismo.

En uso de las facultades que me confiere 
el Código de Justicia Militar, cito, llamo y 
emplazo al soldado que fue del Regimiento 
Caballería de Arlaban y hoy en situación de 
l.''^ reserva Pedro San José Rodríguez, hijo de 
padres desconocidos, natural de Valladolid, de 
23 años de edad, de oficio herrero, de un me
tro quiniento.s setenta milímetros de estatura, 
pelo castaño, nariz regular, boca regular, sol
tero, y sabe leer y escribir, y sin ninguna, se
ña particular, para que en el término de trein
ta días á contar desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid se presente en 
este Juzgado, sito en la calle de Nuñez de Ai’- 
ce, número veintitrés, para responderá los car- i 
go.s que le resultan en.el expediente que es- ! 
toy instruyendo por primera deserción simple, 
pues de no verificarse su presentación se le de- i 
clarará rebelde, ocasionándose lo.s perjuicios á 
que haya lugar. ’ '

A la vez en no-rabre de 8. M. el Rey ■ 
(Q. D. G.), exhorto y requiero átodas las Au
toridades civiles y militares y á los agentes - 
de la policía judicial, para que practiquen á 
activas diligencias en busca dei Pedro San 
José Rodríguez, y caso de ser habido, lo re
mitan en calidad de preso á esta Ciudad á mi 
dispo.sicion. .

Valladolid diez 3^ seis del me.s de Septiem
bre de mil ochocieotos noventa y cinco.—El 
Juez instructor, Carlos Madridano.

V.í.H..\.D0LiD. Imprenta y KneuaiLemKeion del líospicjo provincial.
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